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Expediente Elecüonico No SG.200/2025. -
Resolución No D- 212/2025.-

VISTO:
El informe elevado por la Dirección Ceneral de Administración de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el instrumento legal conespondiente a ñn de determinar la nómina

de agentes autorizados a librar cheques y/o autorizar pagos elecrónicos e intervenir en el proceso de cobros
a través de los medios electrónicos en el Banco de la Nación Argentina - sucursal orán y Banco 24 - Banca
Empresas 3.0.-

Que, la nómina elevada es la siguiente:
Titulares: Lic. Elena Elizabeth Chorolque, Decana de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta, D.N.l. N' 14.977.421 y Lic. Esteban Marino Lara, a./c Dirección General de Adminisfación de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, D.N.l. No 16.970.620.-
Suolentes: Prof. Eusebio Atanacio Méndez, Vicedecano de la Facultad Regional Orán de la Univenidad
Nacional de salt4 D.N.l. N' ¡4.170.197 y Esp. celia Elizabeth villagra, secretaria Académica de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, D.N.I. N" 21.315.322.-

Que, los agentes indicados precedentemente estarán autorizados a intervenr en el proceso de
pagos a través de medios electrónicos con las cuentas del Banco Nación - Sucu¡sal Orán - Cuenta Corriente
N" 330548620010/29; debiendo proceder a efectuar la habilitación y/o registro correspondi€nte al S€rvicio
de Nación Empresa 3.0 - Banco de la Nación Argentina.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTíCULO lo: Autorizar a los siguientes agentes a librar cheques y/o autorizar pagos electrónicos e
intervenir en el proceso de cobros a través de los medios electrónicos en el Banco de lÑación Argentina
- Sucunal Orán y Banco 24 - Banca Empresas 3.0; siendo los siguientes:

! Titulares: Lic. Elena Eliz¿beth Chorolque, Decana de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de salta, D.N.l. No 14.977.421 y Lic. Esteban Marino Lara, a/c Dirección General de
Administración de ¡a Facultad Regional orán de Ia universidad Nacional de salt4 D.N.I. No
t6.970.620.-

g suplentes: Prof. Eusebio Atanacio Méndez, vicedecano de la Facultad Regional orán de la
universidad Nacional de salta, D.N.l. N' 14.l7o.lg7 y Esp. celia Elizabeth villaga, secreraria
Académica de la Facultad Regionar orán de ra universidad Nacionar de salt4 D.N.I. N.
21.315.322.-

ARTÍCULO 2':.Autorizar a los agentes mencio¡ados en e¡ articulo precedente a intervenir en el proceso
de pagos a través de medios electrónicos con las cuentas del Banco Nación - sucursal orán _'cuená
Corriente No 330548620010129 debiendo proceder a efectuar la habilitación y/o registro correrponai.nt"
al Servicio de Nación Empresa 3.0 - Banco de la Nación Argentina._

ARTICUIo 3o: Elevar la presente resolución ar consejo Directivo, a ¡os agentes interesados, Dirección
General de Administración' Banco de la Nación Argentiria - su"u.r"ib.an pui r, .ono.i*i.rto y 
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